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Señor Juez, informo a Usted que procedo a realizar la liquidación de costas a favor de la 
parte demandante,  

 

 

 

 

 

 

 

SON: SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L ($750.000.oo) 
 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
 

Informe Secretarial. Soledad, Abril 10 de 2023.  
 
Señor Juez, a su despacho el presente proceso pendiente por aprobar liquidación de costas y crédito 
Con Código Único de Radicación: 08758-41-89-003-2019-00329-00. Sírvase proveer. 
 

   
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES. Soledad, Abril 

10 de 2023.  
 

Examinada la liquidación de costa y crédito elaborada por la secretaria y por no contrariar 
el ordenamiento jurídico, se le impartirá aprobación a la misma de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Así mismo reexaminada la demanda y los anexos allegados por el Dr. ARGELIO ANTONIO 
MARTINEZ POLO, se observa que el poder adjunto al expediente no consigna que la 
Cooperativa LEGALLYTAX en calidad de cesionaria le haya otorgado poder para recibir y/o 
cobrar depósitos judiciales, razón suficiente para no acceder a la entrega de títulos a 
nombre del profesional del derecho. 
 
De otro lado, en caso de que insista en realizar tal diligencia deberá allegar el poder 
respectivo, de conformidad con lo estrictamente estipulado en el artículo 74 y s.s. del CGP, 
y en la Ley 2213 del 2022, asimismo, el certificado actualizado de existencia y 
representación legal de la entidad demandante, el cual también deberá aportar el 
representante legal de la misma en caso de que decida realizar el cobro de manera directa. 
 
 

En consecuencia, el Juzgado,  
  RESUELVE 
  
1.Apruébese la liquidación de costas antes señalada por la suma SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M.L ($750.000.oo) y del crédito en la suma DIEZ MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 

CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS  ($16.752.517), de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 446 del C.G.P. 

 
2. No acceder a la entrega de depósitos judiciales solicitada por el Dr. ARGELIO ANTONIO 
MARTINEZ POLO, en calidad de apoderado judicial de la Cooperativa LEGALLYTAX, de 
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
 

720,000

NOTIFICACIONES y GASTOS 30,000

TOTAL 750,000

LIQUIDACION COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO



REFERENCIA: 08758-4189-003-2019-329 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOPERATIVA GMAA 
DEMANDADOS: ALEXANDER BAHOQUE Y OTROS   

 
            
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase, 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2cc93e65d07655cf805e1a96cc20ab9abc50cd0a19b7c53640cab60ce124cee8

Documento generado en 11/04/2023 03:06:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx

